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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALÍ LOS lAOTES, JUBVÍS ¥ SABAOOS.
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Claudio, miliciano nacional de Orgaz. 
Lo participa á V. S. esta Dirección, á 
fin <ie que se sirva disponer se publique 
en el Boletín oficial de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de la intere
sada.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo que se 
previene en la presente orden.

30 del corriente, sin perjuicio de que se ! do, á contar desde aquel en que se ce- ¡ P ilma ¿ j^^o de 1374o El jefe eco 
proceda á la formación de las correspon- i lebren las exequias. | nómico, Casimiro Urech.
dientes al año económico de 1874-73.se- ■ Madrid primero de julio de mil ocho- j 

cientos setenta y cuatro.—Fraucisco ■ 
Serrano. —El presidente interino del ■ 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo j

. año económico actual, según el art. 153 ? Art. 4.° La espada del marqués del 
de la ley municipal, en relación con el Duero se depositara en el Museo de Ar- 
35 de la lev de Contabilidad de la Ha- tilleria.

" " Art. 5.° Los gastos de las exequiascieoda pública. „ .
Art. 5.° Continuarán funcionando á que se refieren los artículos anteriores

Ne(joc<ado P—Orden publico.- Cw- 
cular. -Encargo á los señores alcaldes 
de los pueblos de esta provincia fuerza 
de la Gua dia civil y demas dependien
tes de mi autoridad, procedan á 1* bus
ca y captura de Sebastian Vidal y Esca
les, natural de Saotañy, cuyas señas á 
continuación se espresan, y en caso de 
ser habido lo pondrán á disposición del 
señor jiez de 1.a instancia de! partido 
de Msnacor dándome cuenta del resulta
do de sus pesquisas.

Palma 8 julio 1874.— Cipriano Ga
rijo.

Seüfís de Sebastian Vidal.

h^sla la defi litiva aprobación de los serán de cuenta del Estado.
pr supuestos modificados las juntas mu- * Art. 6.° Durante tres dias, tanto en 
nícipdes que han venido ejerciendo du- ' Madrid con en provincias, vestirán de 
rante el año económico que termina en 1 lulo riguroso las ciases todas del Esla-

gun los arlicolos 64 y siguientes de la
ley municipal.

Art. 6.° Las Diputaciones provin
ciales ajustará-i sus presupuestos, que 
según el art. 80 de la ley provincial de
ben estar ya aprobados, á lo dispuesto 
en el decreto de 56 del actual antes de 
31 de julio. '

San Ildefonso veintiocho de junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro. —Eran- l

* cisco Serrano.—-El ministro de la Go- -

Sagasta. í
Y he dispuesto su inserción en este ■ 

periódico oficial para la publicidad de- í 
bida.

Palma 8 de julio de '1874.—Cipriano
Garijo. ■

Núm. 1003.
AYUNTAMÍEMO DE SELVA

E1 repartimiento general para cubrir 
el déficit del presupuesto de esta muñí 
cipalidad Correspondiente, al año econó
mico de 1873 á 1874, estará de mani-

Estatura regular, pelo y ojos negros, 
color moreno, barba escasa, edad 19 • bernacion, Práxedes Mateo Sagasta.

Y he dispuesto su inserción en este \ 
periódico oficial para la publicidad de- : 

„ bida.
Núm, 999. i Palma 8 de julio de 1874.—Cipriaño |

1 Garijo.
. En la Gaceta de Madrid de 30 junio 1 
ñllimo se halla el siguiente

años, viste traje del país.

DECRETO.

propuesta del ministro de la Gober- 
iiacion, '

Vengo en decretar:
Articulo 1.° Los Ayuntamientos que 

tengan ya aprobados sus presupuestos 
Procederán desde luego á modificarlos 
c°n arreglo á las dispusiciopes del de- 
^reto de 36 del actual, expedido por ei 
^inisteríó, de Hacienda, aprobando los 
generales del Estado para el año econó- 
R^o de 1874 -1873.

í'6 Los Ayuntamientos abrirán 
^0PQrÍodO que establecen los artículos 
!Y siguientes de la ley municipal, 

l ;s nuevos presupuestos y so- 
^l-éudolos á la aprobación de las jan- i 
13s municipales.

■ yt. 3.° Los Ayuntamielnos que to- 
avia tuvieren pendientes de aprobación 

^ls respectivos presupuestos su>pende- 
• aQ todo procedimiento,' y empezando 

el que previenen los artículos
Y siguientes ya citados, ajustarán 

^tu^llos á lo que dispone el decreto de 
actual.

^rt- 4.° Los nuevos presupuestos 
^nictpaies habrán de quedar deüuití- 

aprobados áules di 1 13 de agos- 
" Próximo rigiendo entre lauto los del

Núm. 1000.
En la Gaceta de Madrid de 1. 

actual se halla el siguiente

DECRETO.

El capitán general D. Manuel Gutiér
rez de la Concha, marqués del Duero, 
genere! en jefe del ejército del Norte, ha 
muerto sobre el campo de batalla. El 
ejército ha perdido uno de sus mas es
forzados caudillos, las instituciones li
berales uno sus mas constantes defen
sores, la Patria una de sus mas legiti
mas glorias; y deseando consignar so
lemnemente el alto aprecio que á la na
ción merecen sus euiineútes servicios,

Vengo en decretar lo siguiente;

Núm. 1001.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Sección de Admimstración.—La Di
rección general de impuestos indirectos 
con fecha 1del actual me dice lo si-

i fiesto en la casa consistorial de esta vi 
¡ Ha desde el día de l. f cha basta el doce 
í de los corrientes, á efectos de reclama 
i cion; advifrtiendo que trascurrido dicho 

plazo bingana será atendida.
Selva 3 de junio de 1874. — El alcalde 

Bartolomé SMíveilas.-—José ArmengoL. 
secreídrio.

í guientc:
| «Adicione V. S. la tarifa de especies 

del j de consumos con la siguiente nota:
i Cuando los granos se presenten al adeu- 

■ du molidos ó en forma de harina, pan, 1 
| galleta, ú otra pasta de cualquier clase, j
adeudarán la cuota de los granos de que 
procedan con un quinto de aumento. El 
salvado ó frecho adeudará por el contia- 
rio la quinta parte de la cuota que seña- ¡ 
la al grano correspondiente.»

(Art. -Í4. Decreto de 56 de junio de ' 
-1874.)

Lo que.se publica en el Boletín oficial 
y periódicos de esta ciudad, para coño-
cimiento del público. ,

Palma 6 de julio de ¡874.—El
' económico, Casimiro Creen.

Artículo 1." Se tributarán al cadáver i 
del marqués del Duero todos los hpoo- ; 
res fúnebres que por ordenanza le cor- 
lesponden.

Art. 30 Se celebrarán excequias 
con iguales honores fúnebres en las ca
pitales de todos los distritos militares. 
‘ Art. 3.° Al cadáver del marqués del 
Duero se Je dará sepultura, como excep
ción honrosa y m< recidá, en la Basílica 
de Atocha, Ínterin se erige un monu
mento á su memoria á expensa'', de la 
Nación.

Mm. 1002.
El limo. Sr. Director general de Ren

tas Estancadas, con fecha de junio 
próximo paSádo me dice lo siguiente: 
' «En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 653 pesetas 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muerto । en cam
paña, ha cabido en suerte dicho premio 
A I)? Francisca Carhacho, hija de don

Núm. 1004
SECRETARIA DE GOBÍERYü 

de la Audiencia del distrito de Palma.

En la Gaceta de 1.° del actual se halla 
inserto un Decreto que dice asi

MINISTERIO DE GRACIA í JUSTICIA

Ex po s ic ió n .

Sr. Presidente: Para organizar por 
completo el Notariado y elevar la insti
tución de la fé pública á una altura dig-
na de su notoria importancia, se esiao 

jefe preparando en la Dirección general de
. aquel ramo los oportunos trabajos, y 
í muy esp ciahnente la nueva demarca 
i Clon notarial y la ref.-rma del regí -mem 
; to orgánico. En tanto, y atendiendo ai 

las justas reclamaciones que cou motivo 
del decreto de 17 de abril de 18/3 se
hicieron en cuanto á la pruvi>iou por 
concurso de las Notarías, otorgada sólo 
á los Notarios excedentes y a ios de 
Reinos sin residencia flj ú necesario es 
dictar algunas regias que ai modihcar 
las disposiciones del art. 1.° del citado 
decreto sirvan para resolver Jos casos 
que vayan ocurriendo.

M.C.D. 2022
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La ley orgánica del Notariado esta

bleció como medio para ingresar en la 
carrera la oposición: el reglamento ge
neral para el cumplimiento de aquella 
autorizó las traslaciones de una Notaría 
á otra sin excluir las de supeiior cate
goría: el decreto de la demarcación no
tarial aceptó y amplió las referidas re
glas. Sobre estas bases descansaba el 
sistema que se venia observando basta 
que le deregó el decreto de 17 de abril 
de 1873, el cual limitó las traslaciones 
á un solo tumo entre dos vacantes y ex
clusivamente en favor de los Notarios 
excedentes y de los de Reinos sin resi
dencia fija.

La reforma que se propone en el ad
junto proyecto de decreto se aproxima, 
en cuanto es posible y justo, á los prin
cipios y derechos establecidos en la ley 
y reglamento del Notariado, un tanto 
desatendidos en 17 de abril de 1873, y 
toma de este todo lo que aconseja el in
terés público. El principio capital de 
que al ingreso se llegue por la oposición 
se mantiene en primer término: á pro
pósito de las traslaciones, ni se olvida 
que es preciso facilitar la extinción de 
las Notarías que según la demarcación 
notarial deben suprimirse, ni se desa
tienden los derechos que los Notarios 
adquirieron en virtud del reglamento.

El decreto de 17 de abril de 1873, 
sacrificándolo lodo á un pensamiento, 
estableció el derecho de los excedentes 
con exclusión absoluta de los demás de
positario,s de la fé pública, lo cual, no 
sólo era derogar expresa y terminante
mente el art. 124 del reglam-nto que 
autorizaba las traslaciones como pre
mio, sino también hacer imposible pa
ra lo sucesivo las previsiones por con
curso autorizadas, primero poruña cons
tante práctica, y acordadas despees en 
el decreto orgánico de la demarcación 
notari.d de 28 de diciembre de 1866, ó 
lo que es igual, el decreto de 17 de abril 
no hacia excepción alguna en favor de 
los derechos adquiridos por los Nota
rios, ni para premiar á estos en los ca
sos de verdadero mérito, ni para otor
gar ciertas recompensas que de ordina
rio sirven más de estímulo y de h -nra 
a la clase, que de distinción particular 
al agraciado, como si no fuera conve
niente y necesario conciliar cuanto es 
posible derechos y tendencias que en 
rigor no se contradicen ni excluyen.

El Ministro que suscribe, en vez de 
otorgar una preferencia exclusiva á bis 
Notarios excedentes, ha considerado ne
cesario señ-dar dos turnos para la tras
lación. Da uno de estos al concurso en
tre dichos excedentes, y otorga el otro 
al libre concurso. En el primer caso, y 
para cuando sean dos ó más los aspi
rantes, se dictan regías de preferencia 
que están en armonía con el art. 1? del 
decreto de 17 «le abril de 1873. En el 
segundo, el Gobierno podrá hacer li
bremente uso de la facultad que le otor
ga el reglamento de 3d de diciembre de 
1862. "

Acometida la n forma del art. L° del 
referido decreto de 17 «le abril, el Mi
nistro que suscribe tieoe por necesario 
fijar con precisión un punto de impor
tancia; así desaparecerán ciertas dudas. 
El art. 1.° del citado decreto, al ocu
parse de las vacantes, sólo se refería a 
las producidas por algunas de las cau
sas designadas en el art. 8.° del regla
mento para la ejecución de la ley del 
Notariado, lo cual suscitó diversas po
lémicas. Pero como produzcan vacante 
otras causas no señaladas allí, y ningún 
motivo aconseja éstahlécer diferencias

Y de órden del Excmo. é limo. Señor 
Presidente de esta Audiencia se publica 
dicho decreto en el Boletio oficial de es
ta provincia para conocimiento de aque
llos á quienes pueda interesar.

Palma 6 de julio de 1874. - Miguel 
fso.'

Núm. 1005.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera Disbanda del partido de Mahon.

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con dere
cho á las herencias de Cristóbal Portella 
y Mercada! y de Martin Portella y Car
reras naturales y vecinos de esta ciudad 
y fallecidos intestados en la misma en 
cuatro de abril de mil ochocientos vei'de 
y ocho y seis octubre de mil ochocien
tos1 setenta y tres respectivamente, á fin 
de. que dentro el término de treinta días 
que al efecto se les señala, comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado en ios autos 
promovidos por ante el mismo sobre de
claración de herederos de dichos finados 
parándoles si no lo hicieren el perjuictu 
que hubiere lugar.

Dado en Mahon á dos de julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro, —Rafael 
Biasco.—Per su mandado, Juan Pous, 
escribano.

Núm. 1006.

entre unas y otras, preciso es declarar 
que todas las vacantes, cualquiera que 
fuese la causa que las produzca, están 
sujetas á los turnos antes establecidos, 
sin más excepción que aquellas de que 
trata el articulo ¡35 del reglamento, que 
continuarán sujetas á la oposición cuan
do al Notario que renuncia su cargo, te
niendo más de 60 anos de edad y 20 
de ejercicio, le asiste derecho para ob 
tener una pensión.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter el 
adjunto proyecto de decreto á la apro
bación del Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo de la República.

Madrid 27 de junio de 1874.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel Alon
so Martínez.

DECRETO.

Como Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, y de conformidad con 
lo propuesto por el Ministre de Gracia y 
Justicia;

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Artículo 1.® Las Notarías vacantes 

ó que vacaren, sea cual fuere la causa, 
se proveerán dentro del territorio de ca
da Colegio notarial por el siguiente ór- 
den de turnos:

Primero. Oposición.
Segundo. Concurso entre Notarios 

excedentes y de Reinos sin residencia 
fija, observándose, si fueren dos ó mas 
los aspirantes, el siguiente orden de 
preferencia.
" 1.° Notario del mismo distrito no
tarial.

2 .° Notario del territorio del propio 
Colegio.

3 .° Notario de distinto Colegio no
tarial.

4 .° Notario de reinos sin residencia 
fija.

En ningún caso podrá el notario ex
cedente pasar á Notaría de superior ca
tegoría que la que desempeñaba.

Tercero. Traslación como premio sin 
sujeción á órden alguno de preferencia 
entre los notarios aspirantes, fueren ó 
no excedentes.

Art. 2.° Los notarios no podrán pa
sar á Notarla superior si antes no hu
bieren ejercido el cargo, al menos por 
cuatro años, en Notaría de categoría in
mediata inferior. No se exigirá tiempo 
determinado para las Notarías de catego
ría igual.

Art. 3.° Las Notarías que anuncia
das por concurso ó traslación como pre
mio no pudieren proveerse por falta de 
aspirantes, se sacarán á oposición sin 
consumir turno.

Art. 4.° En las vacantes que deban 
proveerse con arreglo al turno 3.°, los 
presidentes de las Audiencias, al remi
tir á la Dirección general del ramo las 
solicitudes ó expedientes de los aspiran
tes, no tendrán obligación de clasificar
los, si bien deberán informarlo que es
timen oportuno,

Art. o.0 Las Notarías que fueren 
declaradas vacantes para los efectos del 
art. 135 del reglamento que se dictó pa
ra la ejecución de la ley del Notariado 
se proveerán en la forma prescrita en di
cho articulo, y consumirán el lugar cor
respondiente en el turno de oposición.

Art. 6.® y último, Queda derogado 
el decreto de 17 de abril de 1873 en 
cuanto se oponga en la ejecución del 
presente.

Madrid veintisiete de junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— Francisco 
Serrano.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, M*ndel Alonso Martínez.*

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á las herencias de 
Bartolomé Coll y Punseti, Juana Vi
dal y Olives, Pedro Antonio Coll y 
Bagur y Bartolomé Coll y Pons, na
turales que eran de esta ciudad y fa
llecidos en la misma, el primero día 
diez de febrero de mil ochocientos 
treinta y nueve á la edad de sesenta 
y. cuatro años, el tercero hijo de es
te, en veinte y seis de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho á 
la edad de cincuenta y tres años, el 
último, hijo de este, en siete de ma
yo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve á la edad de diez y nueve 
anos, y la segunda consorte del pri
mero, en Orán, colonia francesa de 
de Argel, donde se hallaba domici
liada, en doce de julio de mil ocho
cientos setenta y tres, á la edad de 
sesenta años, ó sepan la existencia 
de alguna disposición testamentaria 
de los mismos, para que se presen
ten dentro del término de treinta 
ciias á deducirlo y manifestarlo en 
este Juzgado en el espediente sobre 
declaración de herederos ab-intesta- 
to de dichos finados promovido por 
Antonia Coll y Bagur, Juana Coll y 
Vidal, Francisca, Magdalena, Marga
rita y Antonia Coll y Pons y Marga
rita Pons y Garcías; pues no presen
tándose les parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Mahon á primero de julio 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Rafael Blasco.—Juan Alies, escri
bano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Remitido á informe de la sección
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el recurso de alzada ’ pniacion, resoivio en iu 7" t , p.rá 
interpuesto por varios vecinos deCei-1 í 869 aprobar la subasta hecm 
nos de Campos, en esa provincia. * la venta de los terrenos que c ,

contra un acuerdo de la Comisión 
provincial relativo á la venta de ter 
renos, dicha sección en 20 de eneró 
último ha emitido el siguiente dird 
támen: |

«Excmo. Sr.: Con objeto de dar 
ocupación á las clases jornaleras v 
atender al socorro de los enfermos 
pobres, el Ayuntamiento de Cuinos 
(Valladolid), asociado de lo» mayores 
contribuyentes, acordó en 23 de no» 
víembre de 1868 proceder á la venta 
de ciertos terrenos pi opios deaque. 
la villa.

Prévia tasación pericial y edictos 
fijados, fué una parte de ellos adju. 
dicada en pública subasta el 13 dL 
ciembce á favor de diferentes sujetos 
rematándose los demás en 10 deen¿ 
ro de 1869 á favor de D. Alfonso Ro
dríguez, Rufino Méndez, isidro Do
mingo y José Lobo.

Según la condición 5.a de laspub/í- ¡ 
cadas para este segundo remate, «el 
pago debía de hacerse precisamente 
dentro de los tres dias siguientesá 
la subasta, obligándose el AyunU- ■ 
miento á otorgar la correspondiente | 
escritura tan pronto corno el regís- 
trador aprobase la información pose
soria de las fincas del común;» veo- 
mo hubiesen trascurrido nueve dias 
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sin que D. Alfonso Rodriguez entre- 
tregara el" precio del reñíate corres
pondiente á las praderas tituladas 
Cencera V Reguera de Melgar, resol
vió el Ayuntamiento, en sesión de 19 
de enero siguiente, declarar sin efec
to la adjudicación: que se anunciase 
al público por los medios acostum
brados por si había quien cubrieseis 
cantidad ofrecida, y que se notificase 
esta providencia á Rodriguez, el cual 
contestó que estaba pronto á entre
gar el precio de las fincas vendidas 
en el acto de otorgarse la escritura.

Fundado el Ayuntamiento en que 
Rodríguez se había negado á entre
gar las cantidades en que no se había 
otorgado escritura: en que habiéndO' 
se hecho gestiones para procurar que 
otra persona tomase las tincas adju
dicadas á Rodríguez, solo se había 
presentado D. Manuel Cuquejo cu* 
briendo la Clmtidad en que Lié rema
tada la pradera Reguera de Melgar; 
en que según el acuerdo de 24 de 
viembre, tomado con asistencia de I 
los mayores contribuyentes, se ha* 
liaba autorizado el Municipio para 
vender y adjudicar terrenos de co
mún aprovechamieniu; y por últW 
en que no admitía dilación el socoi'r0 
álos muchos enfermos pobres de Ia 
población, y que el valor de la ReguO' 
ra de Melgar no bastaba á tal objeté’ 
resolvió en 4 de marzo de 1869ad' 
judicar á D. Manuel Cuquejo la cita’ 
da pradera por la cantidad en 9^ 
fué rematada por Rodríguez, con 
deque en el acto entregase atlUp., 
suma; y asimismo que, previos11 
linde, medición y tasación, se qn. 
dicase á los vecinos que tuvie^n 
cas colindantes con las del co(ndn 
gun pedazo de terreno, con r 
duelo y el de la Reguera de Mei^ 
se pagarían las cantida«les que va' 
vecinos habrán adelantado para el - 
corro de pobres y jornaleros.

Verificado el deslió le y 
de los terrenos que habían de ñn’ - 
los propietarios de tincas colín 
tes, y remitido el expediente 
putacion, resolvió en 15 de abii

M.C.D. 2022
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M tenia solicitado, con la pre- j 1 ? de mayo de 1855 declaro en esta- i conocimiento, el del Ayuntamiento ’ de abada en la via gubernaliva, sino ha- 
imento ienu ।। de ppo i de Cejnosde Campos y de los demás i cer uso del que la ley provincial le con-

,vj o v.u ‘ . v , i que haga saber I cede, deduciendo la oportuna demanda
coTsecut^^ i especialmente á D. Manuel Cuquejo ante ei Tribunal competente. 1
municipal de 21 de octubre de 4868. ¡ que es uno de ellos, como resolución La Sección, pues, sin prejuzgar ñaua 
al enumerar las atribuciones de los á su última instancia documentada ¡ en cuanto al fondo del asunto, opina 
Ayuntamientos, les encomendó ón | dirigida á este Ministerio en 28 • que debe desestimarse e^recu^
su art. 5.°, párrafo quinto, la admi
nistración, conservación y mejora de

'tos 
Iju- 
di

tos, 
me. 
Ro
bo-

de nue suspendiese la inver-------- ---  ,
vedpDtos nroductos hasta queso pios y comunes de los pueblos, y en interesados, y para 
beldasen los presupuestos de las -.......................— *»—•"i’ 1 «neemlmente a I).
Casen que hubieran de invertirse.

En tal estado el asunto; al cabo de 
mí dedos años, sin que conste nm- 
L ma resolución ni nuevo tramite, 
n Alfonso Rodríguez acudió á la Di- 
nutacionen 30dejuliode 1871 soli
citando que previo el pago corres- 
nondiente se pusiera en posesión de 
L; fincas que había rematado, pro
veyéndole del documento que asi lo 
acredítase hasta la definitiva cuntir 
¡naciou del contrato ó remate cele-
brado. . . .

Delirio á ello la Comisión provin-

las fincas de Propios hasta que en 
virtud de la ley de desamortización 
se enajenasen; y verificado esto, la 
percepción ó inversión legítima de la 
renta equivalente á sus productos, 
mientras el capital no se convierta 
conforme á la misma ley. Se ye-, 
pues, que con arreglo á dsfre precep
to, no cabía la enajenación de ’as 1iKüiiu u viiw tu, , ..

Pi-il en I I de noviembre de 1871; y praderas y demás lerienu: v en tal

abril próximo pasado, que usando ; do al Ayuntamiento de Játiva á salvo su 
del derecho que crea asistirle’ puede j derecho para que lo ejercite en la forma 
acudir en forma a! expresado Ayun- i que crea conveniente.»
tamienío en reclamación délas cm-; Y conformo el presidente del Poder
tidadés que abonó por compra de los Ejecutivo de la República ccn el prein- 
terrenos titulados La Ceguera de Mel- serlo diclámen, se ha servido resolver 
<fcr y por las mejoras que en ellos . como en el mismo se propone.
hizo' asi como respecto de la indem- | De su orden lo digo á A. S. para su 
nizacion ¿intereses á que alude en- conocimiento y efectos consiguientes;

como en el mismo se propone.
De so orden lo digo á V. S. para so
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con este motivo, después de diferen
tes trámites, han interpuesto D. Ma
nuel Cuquejo y demás vecinos inte
resados recurso de alzada para ante

concepto, no podiendo prevalecer 
la adjudicación hecha por el Ayunta
miento, infiérese claramente que m

su mencionada instancia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 13 
le junio de 4874.—Sagasta.—Sr. Go
bernador de la provincia de Valla- 
dolid.

Gaceta del 23 de junio.)

devolviéndole al propio tiempo el expe-
diente de referencia. Dios guarde á, V. S. 
muchos años. Madrid 17 de junio de 
1874.—Sagasta.—Sr. Gobernador civil 

• de la provincia de Valencia.
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el Gobierno.
Examinados por la sección ios an

tecedentes expuestos, no se explica ¡ 
como aparecen dictadas por la Di- 
putacion en un mismo dia dos reso
luciones que, al menos aparente
mente y mientras no se aclaren los 
hechos, implican entre si deíaciféf- 
do v hasta contradicción. Mientras en 
las'diligencias originales del expe
diente, de las cuales resulta la adju
dicación de terrenos á Cuquejo por 
falta de pago de Rodríguez, y asimis
mo la dación de otros terrenos á los 
vecinos, aparece un decreto de la 
Diptuacion fecha 15 de abril de 1869, 
que dice literalmente: «Se aprueba 
la cesión de terrenos que el Ayunta
miento sulicita.» En el acta de la se
sión celebrada por la expresada Cor
poración en el propio dia, consta que 
la Diputación, en vista del expedien
te promovido por la Municipalidad 
deGoinos, aprobó el remate de va
rias fincas del común á favor de Don 
Alfonso Rodríguez, Rufino Méndez, 
isidro Domingo y Felipe Lobo, con 
la prevención de que el Ayuntamien
to suspendiese la inversión de los pro
ductos hasta que se presentaran ios 
presupuestos de las obras á que hu
bieran de destinarse.

el acuerdo de la Comisión provincial 
de II de noviembre de 1871 ¡naihian- 
do dar posesión a Rodríguez puede 
surtir ningún efecto, ni tomarse tam
poco en consideración los recursos 
de alzada elevados en contrario sen

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

tido por D. Manuel Cuquejo y otros ■ 
en cuanto tienen por objeto que se i 
resten las adjudicaciones hechas por ' 
el Ayuntamiento en marzo de 1869 y 
aprobadas por la Diputación en 15 de 
abril siguiente.

No olvida la sección que en virtud 
de la segunda disposición transitoria 
de la vigente ley municipal de 20 de 
agosto de 1870,* y en atención á las 
circunstancias extraordinarias par 
que atravesó el Ayuntamiento de Ma
drid, todos sus actos, disposiciones ' 
y acuerdos desde el 27 de setiembre : 
de 1868 quedaron aprobados con la | 
previa obligación de presentar la] 
cuenta de recaudación é inversión de 
caudales, cuya disposición se decla
ró asimismo aplicable á todos los 
Ayuntamientos que se hubieren en
contrado en igualdad de circunstan-

Remitido á informe del Consejo de , 
Estado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamien
to dejativa contra un acuerdo de la Co-' 
misión provincial de Valencia que dejó 
sin efecto el de la expresada Mumcipa-
lidad relativo á la construcción de ana

limo. Sr. En vista de no haber dado 
resultado la subasta anunciada para ad
quisición de 100.0D0 aisladores con 
destino al entretenimiento de ¡as líneas 
telegráficas, el Excmo. Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo, de conformidad 

■ con lo propuesto por Y. L, se ha servi
do disponer que se proceda a! anuncio 
y celebración de segunda subasta bajo 
el mismo tipo do 2.125 pesetas el mi-

casa que estaba edificando D. Manuel . liar de aisladoics \ condiciones que su- 
Requena y Juan, la sección de Gober- . vieron para la anterior publicada en la 
nación y Fomento de dicho'alto cuerpo iO " 1 ‘1 '
ha emitido sobre el asunto el siguiente ,

Gaceta de 18 de abril de 1873 y recíifi-

No solo se hace, pues, difícil com

1cíon 
irse 3 
dan' 
a Di' 
il de 
para 

kyUD'

dicláinen:
«Excnvu Sr.: Resulta del adjunto ex

pediente que el AymiwmionlQ dejativa 
ha interpuesto recurso de alzada para 
ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E. contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Valencia que dejó sin efec 
to otro de aquella Corporacra!) relativo 
á la construcción de una c^sa que esta
ba edificando i). Manuel Requena.

Aun cuando posteriormente el Ayun-
lamiento ha deseslido del recurso, la 
Sección cree deber manifestar cuál es

cacion de la duodécima inserta en la Ga
ceta de 12 de mayo ultimo con. adición 
de la siguiente:

«Se admitirán proposiciones por el 
tota! del servicio ó por partidas de á 
29.000 aisladores cada una entregados 
en ¡a proporción correspondiente en los 
puntos designados en el pliego de condi
ciones, y en este último caso la primera 
entrega, que constará de 10.000, debe- x 
rá hacerse á los cuatro meses de adjudi
cada la subasta y los ¡0.000 restantes 
á los 20 dias siguientes: entendiéndose

cías que el de Madrid; pero prescin
diendo de si en el pueblo de Ce;nos 
mediaran ó no las graves y especia-; que se trata. , .
les condiciones pol ticas y economi- j Eu 9 de jumo del ano pioximo pasa- 
cas que en el de la capital de la Na- i do ei Ayunldmiento de Jativa declaro -le 
cion, esta sección cree (pie la referí- i su propiedad cierta parcela resultante 
da disposición transitoria se refiere . de la reclificaéiou ue la calle de la A a-

su diclámen en cuanto á la cuestión de

30 solo se hace, pues, uhiuh com- ua Rpnnena creveiidoprender si la aprobación dispensada mas bien a procedimiento, o sea a la meda
Por la Diputación hace referencia al nispensa de los tramites y rituahda. mma n, u ..nmora hul  ñama

1 . r» nnaihlaoííl'ia ! ti ¡«3X? m 11 fl 1 (•i 1 i Iremate verificado <i favor de Rodri- des establecidas en la ley municipal
que en virtud de la compra que había 
verificado á D- Miguel Gal i arto era due-

Quez ó bfen V que mas tarde tuvo así como también á la adopción* de ño del terreno que el Ayuntamiento con 
lugar bino eue ademas al leer en la extraordinarias medidas exigidas por i sideraba como suyo, acudió a la Comi- 
instancia d¿i Ayuntamiento que la po imperioso de las circunstancias, y sion^ ^ce'íioa h sol citud
venia de tierras v fincas era para in- ¡ de ningnn modo á la enajenación de mo s^h^mdiLado.^accedió a l. solicitud 
demnizar á los que habían adelantado i bienes que en virtud de leyes gene- • - 
- - •’ - ! rales se hallaban fuera de su libre AyunUiim nlo at janva. .

. - . i AiKirfian riiiLiC rio

que si algún iiciUdor lomase mas de una 
partida, á partir desde la fecha de la pri
mera entrega, deberán presentarse 10 
mil aisladores por cada 20 días, á fin 
de que venga á resultar que los 90.000 
aisladores se entreguen en los seis me
ses marcados en el pliego de condicio
nes. En igualdad de circunstancias será 
preferida la proposición que comprenda 
mayor número de aisladores.» ,

Siendo de suma urgencia la adquisi-OWIJUU Ul- OUUJd Uigui>v>i<4 —

cion de este material deberá lijarse el
plazo mínimo de ^3 dias entre el anuo-

venta de tierras y fincas era para in-

Ya camidades, no se concibe como 
podría tener tampoco cu mpli m iento la 
condición impuesta de suspender la 
inversión de productos que se decía 
balizados y hasta gastados. Sea de 
tisto lo que quiera, la sección no tie- 
no para que examinar si debe tener 
eficacia y surtir sus efectos la adju
dicación á Rodríguez, ó bien la que 
P°r falta de pago de este tuvo lugar 
oespues á favor del Cuquejo y otros, 
P* por consiguiente apreciar tampoco 

extensión v eféctos déla aproba-
C|on otorgada por la Diputación pro- 
pncial, porque en concepto de la 
^ccion, con arreglo á las leyes de de- 
^mortizacion, ni el Ayuntamiento 
^bió acordar ni llevar á efecto la 
^basta de las praderas y terrenos 
^■dicados, ni la Diputación prestar 
^consentimiento á un acto para el 
ru&l Ambas Corporaciones carecían 
'talmente de facultades, t a ley de

del interesado, y revocó el acuerdo del

disposición.
Fundada, pues, la sección en las 

consideraciones expuestas, es de pa
recer:

4.° Que las enajenaciones y adju
dicaciones de terrenos hechas por el 
Ayuntamiento de Ceinos, y aproba
das por la Diputación, no tiene efica
cia legal y deben declararse sin efec
to.

2:° Que debe darse conocimiento 
al Ministerio de Hacienda de la exis
tencia de las fincas y terrenos á que 
se refiere el expediente, á fin deque 
adopte las medidas que procedan con 
arreglo á la ley.»

Y conformándose el presidente del 
Poder Ejecutivo de la República con 
el preinserto diclámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.
’ De su orden lo digo á V. S. para su

solicitud cío y el acto del remate.

La cuestión, pues, de que se trata es-

Dios guarde á V. I. mochos anos. 
Madrid 26 de junio de 187A, —Sagasta. 
— Sr. Director general de Correos y re

tá reducido á saber á quien pertenece el 
terreno de que se ha hecho mención, 
si á I). Manuel Requena óá la Corpora
ción municipal de dativa. Es, por tanto, 
una cuestión de propiedad la que hay

légralos.

DIRECCION GENERAL 
PE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

En virtud de lo prevenido en la orden 
I nue antecede, esta Dirección general ha 
• señalado el dia i8 de julio próximo ve
’ nidero, á la una de la tarde, para que

que resolver en este expediente, y sien
do asi, á los Tribunales de justicia cor
responde conocer del asunto y dictar el 
fallo que tengan por conveniente alen- __ _ .
didas las pruebas que en apoyo de sus ten,,a |naar la subasta para adquisición 
respectivos derechos puedan aducir tan- . 'jpj.OOO aisladores con destino al en
te una como otro de los que se .creen ■ tretenimiento de las líneas telegráficas, 
dueños del terreno. ¡ Madrid 26 de junio de 4871..—Ei di-

Ei acuerdo de la Comisión provincial ] rector general, Angel Mansi. , , 
do Valencia, caso d haber perjudicado ’ Gaceta del 30 de junio.) 
ios derechos del municipio de Jáliva, lo _

Gaceta del 30 de junio.)

ha hecho en los que puede teper como 
persona jurídica, tralámiose de una 
cuestión de propiedad como es la de que 
se trata; y por consiguiente el Ayunta
miento no ha debido interponer recurto

M.C.D. 2022



arreglo ai mí. ¡al de la ley de y del 
setiembre, de 1857 se halla obligado á 
sostener cinco es^m la.’, completas de ni 
ños y otras tantas de niñas, debiendo 
j i^larst! las diitaciooes de los maestros 

que las desem 'eñen á las prescripcio- 
oes del art. 191 de la misma ley, qu 
las determina piara cada caso, según el 
número de habitantes de cada pueblo, 
á l >s que los Ayuntamientos han de ale- 
nerse estrictamente, sin que por lo tan-1 
lo puedan dichas corporaciones tomar' 
acuerdo alguna en contrario.

En lo relativo al segundo objeto del 
recurso, determinando la ley de 20 de 
agosto de 1870 corno ingreso para lo> 
presupuestos municipales los impuestos 
sobre los artículos de comer, beber y 
arder, la Junta municipal de Cangas de 
Onis, al establecerlo sobre la sidra que 
se consumiera en la localidad, debió 
obedecer las prescripciones del art. 132 
de aquella ley, y por lo lauto consignar 
para el pago cantidades que no excedie
ran del 25 por 1JÜ del precio medio en 
la localidad respectiva, según la regla 
1.a de la misma disposirion; exlrem' 
acerca del cual la Sección Ihma la aten
ción de V. E., sin que por otra parle, 
sea admisible la diferencia degr.iváinen 
sobre la sidra que Se introdujese de fut
ra en Cangas de Onis y la de la locali
dad, según la regla 3.a del mismo arii 
culo 132, porque viniendo á exigirse de 
esta manera un derecho de introduc 
cion más bien que. de consumo, emba
razaría verdaderamente el tráfico y libr. 
circulación <lv aquella bebida.

Por estas consideFacioues, opina la 
Sección que, sin perjuicio de que I 
Comisión provincial tic Oviedo resuelv. 
sobre el extremo acerca del cual m 
aparece que io haya efectuado, se debí- 
desestimar el recurso y declarar firm. 
su acuerdo apelado.»

Y conforme el Presidente del Podei 
Ejecutivo de la República con el prein 
serlo dictamen, ha tenido á bien resol 
ver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. 8. para su I 
conocimiento y ef ctos correspondien I 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. I 
Madrid 17 de junio de 1874.—Sagasla. I 
—Sr. Gobernador civil de la provinci | 
de Oviedo.

^Gaceta del 2 de julio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr : Rabien'o trascurrido 1 pía 
zo ue 20 dias señal do p .ra opt r por Iras 
lacion a la cátedra de discipli a general de | 
la Iglesia y p-rt colar de bspaña, vacante | 
en la Facultad le Derecho de la Umversi 
dad de Ovieilo, *if que nadie la hayaso'i 
ci ado; el presi ente ue! o er hj' Cuovode 
la Rr| úi hca, ha dispuesto que se provea 
ducha c u-dra put con ur^, c -nforme a lo 
que pteviroe el ibu o 3.° del reglamento 
15 d enero ile 187(1.

bodigo á V. i para su inteligencia y 
efect s conespondiemes. Dios guarde á 
V. I mu ho*. años. Madrid 15 de junio de 
1874. - Aloo o. —Sr. director general de 
Ins ruccion publica.

I'.mo. Sr.: No habiéndose podi lo pro
veer por traslación la cátedra de Hislona 
y Eementus del Derecho c \ ¿I esp ñol, 
oannm v toral de Salamanca; el presiden e 
del Poder Ejecutivo de la Hej úblua ha dis 
puesto que se anuncie á concurso vo. forme 
a las pn-scr poion s <iel til 3/' oel r gla- 
m uto de 15 de enero de 18.0.

Lo <i'go á V. L para su nileligen<ia y 
efecto! correspondiente! Dius guarde á

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Cangas dp Onis contra 
un acuerdo de la Comisión permanente 
de la Diputación de esa provincia, que 
anuló otro de aquel sobre disminución 
de sueldos de los Maestros de instruc
ción primaria, la Sección de Goberna
ción y Fomento de ese alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. La Junta municipal de 
Cangas de Onis, provincia de Oviedo, 
en sesión de 25 de febrero de 1873, al 
votar el presupuesto de gastos para el 
corriente año económico, acordó entre 
otros particulares, por 20 votos contra 
15 que se rebajase la dotación de los 
maestros de dicho pueblo, y de los de 
Corao y Peruges; y a! tratar del de in
gresos, delei minó de igual manera la 
imposición de 5 pesetas sobre cada pi 
pa de sidra de los vecinos del pueblo, y 
lo sobre cada una de las que de fuera 
se introdujeran en él para el consumo.

Contra estas resoluciones acudió el 
alcalde á la Comisión provincial expo 
Hiendo que en su concepto la Junta de 
asociados carecía de atribuciones para 
suprimir ni rebajar la categoría de las 
escuelas; varios individuos de dicha 
Junta manifestando que con la diferen
te cuantía del impuesto sobre la sidra 
se faltaba á la ley, coartando el libre 
tráüco y circulación de dicho articulo; 
y otros asociados quejándose de haber 
se gravado por la Junta algunas artícu
los en más del 25 por 100 de su pre
cio en la localidad, asi como de la dis
minución acordada respecto de algunos 
maestros de dicho Municipio.

En su virtud la Comisión provincial 
cu 18 de Octubre último, considerando 
que según lo informado por la Junta 
provincial de primera enseñanza el 
maestro de Gangas de Onis disfruta del 
mínimum de h dotación á que tiene 
derecho, y que los de Corao y Peruges 
perciben pur el mi>mo concepto una 
cantidad menor de la establecida por el 
artículo 191 de la ley de Instrucción 
pública para pueblos de aquel vecinda
rio; y considerando que el derecho di
ferencial impuesto sobre la sidra ela
borada y la importada y la del Concejo 
constituye un privilegio no justificado 
en favor de la localidad, oponiéndose al 
libre ti ático y circulación, resolvió: pri
mero, que li Junta municipal no podia 
acordar la rebaja de sueldos á los maes- 
troo de primera enseñanza, porque ade
más de ilegd no está en sus atribucio- 
ucs; y segundo, que la diferencia en el 
arbitrio referido se hallaba terminante
mente prohibida por la ley.

Contra estas resoluciones recurre al 
ministerio del digno cargo de ^. E. el 
Ayuüta'miento de Cangas de Onis; y 
aduciendo varias consideraciones, su
plica que revoquen, en tanto que por 
ellas se le niega el derecho de reducir 
al mínimum la dotación de los maes
tros, y se asienta que los de Corao y 
Peruges no perciben la dotación que les 
ccrrespondc, y en cuanto se deja sin 
efecto el acuerdo, de la Junta municipal 
en ¡o relativo al impuesto sóbrela sidra.

En tal estado el expediente ha sido 
remitido á informe de la Sección con 
orden del Gobierno de la República.

Dos extremos, pues, comprende el 
recurso. Respecto del primero, según el 
censo de 1860, declarado oficial por 
Real orden de 12 de junio de 1863, el 
mi.nicipio de Cangas de Onis cuenta 
cqn 8,362 habitantes, por lo cual y con 

’v. i muchos años. Madrd 15 de junio de 
18*74 —Alonso.—Sr. Director g* ñera! de 
Instrucción pública.

limo. Sr.: No h biendose podido pro
veer por traslación las cále iras de Fiemen- , 
os de Derecho po’íi co y admini-trativo es- 

pañnl de 1 a Universidades de Gran da y 
Salamanca; el presidente del Poder Ejecu 
'ivode la Hepú dica ha dispuesto que se 
anuncien á concurso, conforme á las pres
cripciones del ut. 3.° del reglamento de 15 
de enero de 187u.

Lo di^o á V. [. p&ra su conocimiento y j 
efectos consiguientes. Diosa «uarde á V 1. 
(Duchos años. Madrn 15 de jumo de 1874. ■ 
—Alonso. —Sr. director general de Ins
trucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA 1 JUSTICIA. ,

Resolladones adoptadas por el Sr. prpd- 
denle del Poder Ejecalico de la Repú
blica en el personal de la Administra
ción de Justicia durante el mes de 
mayo de Í8JÍ.

En 21. Dejar sin efecto la órden fecha ' 
2í de abril prox mo pasado, en virtud de 
a cual, y con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 829 de la ley provisional sobre orga- 
niz .CMi del poder jud cal, so trasladó á le 
Promuloria fiscal de Hoyos á D. Nicolás 
López d'* Hi rro, que servia la deCazorla; 
d.spon en io vuelva á en a garse de esta úl 
tima, que es de entrada, en la provincia de

I Jaén.
En 25. De ar s:n efecto I s órdenes fe

cha 11 de abril próximo pas.do, en virtud 
-le los que. y según lo dispuesto en el ar. 
ícelo 829 ile la ley prov sional sobre or- 

| ganizacion 'el poder judie al, se trasl vló á 
•a romoioría fiscal de Pla^encia á I). Fé 
hx Vainas, que serví la de Muía; y á esta 
ú tima á D. l-ns bio Elso y Aldar, que ser
via aquella; d spo iendo vuelvan á encar - 
.arse respetivamente e primero de la de 
vlu a, que es de ascenso, en la provine a de 
Murcia, y el segundo <ie la de Placeocia, 
que es de igual categoría, en la de Ca
ce res.

En 27. Dejar sin eDclo la órden fecha 
9 del corriente mes. en v rtud de 'a cual, 
a tenor de lo dispuesto en la circular de 4 
le seliembre de 1871, y C"n sujeción á lo 
usposicion 3.a de las iransiionas de ¡a ev 
provisional sobre org nizacion del poder 
judicial, se trasladó al Juzgado de primera 
instancia de Vd"afranca del Panadés á Don 
José Ramón García Camba, que servia el 
le Celanova; disponiendo vuelva á encar 
g rse de esie último, que es de ascenso, 
en la provincia -le Orense, y dejando tam
bién sin eiecio otra óiden de la m sma fe 
cha, en virtud de la cual, de con ormniad 
a lo pre cnto en el «rt. 128 y sujeción á 

s la disposic un 3 ‘ transitoria de lia citada 
ley, se pr movió á este ú limo Juzgado á 
D. Era cisco Vázquez Quiroga que servia 
el ile Vergara, promoviéndole con arreglo 
á lasm smas prescripciones al mencionado 
de Villafranca del Panadés, que es de as
censo, en la provincia de Barceona.

Tras adar, con sujeción á la citada dis- 
posici n 3.a ir nsiloria de I» ley referida, 
al Juzgado de primera ins'annia deSeo de 
Uígei, de entra a, en a provincia de Lé 
rida, á D. Ceirsáno Aria Gago, que sirve 
el de M-ñorm de Garba lin-; y a este, á sus 
deseos, que es de igual alegoría en U de 
Orense a D. Adolfo Grande Ruiz, eledode 
aquel, por hab'-r ocupado en v rt"d de 
Oposición e i úm 32 en la escala del cuer
po pe aspirantes á la Judicatura.

Nombrar con sujeción a la disposición 
8 ” transitoria que «e viene citando, para

el juzgado de primera instancia de Piedra, 
buena, de entrada, en la provincia -leCiu^ 
dad Reíd, á D. Raí «el Álvarez Peralta 
eiec o del de Fregerul de I» Sierra, tr sla' 
dando á este, de igual cab-goda, en L 
Badaioz, y accediendo á sus deseos, á D<in 
José Donoso Coronado, que sirve el pri
mero.

(^Gaceta del 19 de jumo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Enterado el presiden
te del Poder Ejecutivo de la Repú
blica de la comunicación de V. £., 
fecha 13 del actual, participando que 
el alférez del arma de su cargo D. Bo 
nifacio Seisdedos y Domínguez, que 
procedente del reemplazo de Castilla 
la Nueva fué destinado en el mes de 
agosto del año próximo pasado al re
gimiento de Ramales, y posterior
mente al de Castilla, no se habíain- 
corporadoá ninguno de dichos cuer 
pos ni justificado su existencia en 
forma alguna á pesar del tiempo tras
currido; el referido presidente hale- 
nido á bien resolver que el expresa 
do oficial sea baja definitiva en el 
ejército, publicándose esta resolu
ción en la Gacela oficial para que 
llegando á conocimiento de las auto
ridades civiles y militares, no pueda 
el interesado aparecer en parte algu
na con un carácter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes; quedando no obstante su

: jeto, si se presentase ó fuere habido, 
á la responsabilidad en que haya po 
dido incurrir.

Lo digo á V. E. para su conocí 
miento y fines consiguientes. Dio; 
guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 29 de junio de 1874.—Cotoner. 
—Sr. Director general de Infantería.

IGacela del 6 de julio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRErGS.

En consideración á los servicios 
del Brigadier D. Pedro Esteban y Her
rera, y muy especialmente al mérito I 
que contrajo combatiendo á las fac- 
cienes carlistas de la provincia de I 
Barcelona en Prats de Llusaoéscl 
día 6 de mayo últimó mandándolo 
Jefe la acción. „ |

Vengo en concederle la Gran Cru 
del Mérito militar de la designad3 
para premiar servicios de guerra.

Madrid veintiséis de junio de tf11 
ochocientos setenta y cuatro.—Fr^' 
cisco Serrano.—El Ministro de |a 
Guerra, Juan de ¿abala.

En consideración á los serY1?10'3 
del Brigadier D. Juan Cirloty 
y muy especialmente al mériio Q1 
contrajo combatiendo can la Hrig* 
de su mando a las facciones car 
de la provincia de Barcelona 
Prats de Llusanés el día 6 de inc - 
último. c uZ

Vengo en concederle la Grao 
del Mérito militar de la designa 
para premiar servicios de gueui a.

Madrid veintiséis de junio no 
ochocientos setenta y cuatro.—1 ‘ j3 
cisco Serrano. — El Ministro ( / 
Guerra, Juan de ZabaLi.

^Gaceta del dejumoR

PALMA —Imprenta de Gelat art
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